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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Granada, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica el inicio del pro-
cedimiento para la fijación del justiprecio.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que se ha intentado las oportunas 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados abajo indicados que se ha iniciado por la Secreta-
ría de la Comisión Provincial de Granada la tramitación de la 
fijación del justiprecio en los expedientes que se citan, conce-
diéndose un plazo de diez días, a partir de la publicación del 
presente anuncio para su comparecencia ante la Secretaría 
de la Comisión Provincial de Valoraciones de Granada, sita en 
C/ Gran Vía, núm. 56, Granada, a fin de conocer el contenido 
íntegro de la resolución notificada.

Núm. Expte.: 51/10.
Interesados: Herederos de don Manuel García Perales.
Último domicilio conocido: C/ Carlos Antón Pastor, 67, bajo, 
Elche (Alicante).
Contenido del acto: Inicio expediente de fijación del justiprecio.

Granada, 17 de noviembre de 2010.- La Delegada del
Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2010, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se hacen públicas las subvenciones concedidas al am-
paro de la Resolución que se cita.

La Resolución del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica de 17 de diciembre de 2009 (BOJA núm. 254, de 31 de di-
ciembre), estableció las bases reguladoras de los procedimientos 
para la concesión de subvenciones en materia de organización 
de acciones formativas a organizaciones sindicales. De confor-
midad con las previsiones contenidas en la misma, este Instituto 
ha tramitado la convocatoria correspondiente al ejercicio 2010, 
resolviéndose la concesión de subvenciones a organizaciones 
sindicales para la organización de acciones formativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la re-
ferida Resolución, y a efectos de general conocimiento según lo 
establecido por el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se hace 
pública la concesión de subvenciones correspondientes a la pre-
sente convocatoria, a las siguientes entidades beneficiarias:

- Subvención a la Federación de Servicios Públicos de la 
Unión General de Trabajadores de Andalucía (FSP/UGT-A), por un 
importe total de 121.926,79 euros (98.728,56 euros con cargo 
a la aplicación presupuestaria 01.12.31.18.00.482.00.12B del 
Presupuesto de Gastos de este Instituto para 2010, y 23.198,23 
euros con cargo a la aplicación 01.12.31.01.00.482.00.12B), 
para la financiación de la organización de las acciones formativas 

integrantes del Plan de Formación en que consiste la actividad 
subvencionada.

- Subvención a la Federación de Servicios a la Ciudadanía 
de Comisiones Obreras de Andalucía (FSC-CC.OO.-A), por un 
importe total de 100.719,16 euros (81.555,97 euros con cargo 
a la aplicación presupuestaria 01.12.31.18.00.482.00.12B del 
Presupuesto de Gastos de este Instituto para 2010, y 19.163,19 
euros con cargo a la aplicación 01.12.31.01.00.482.00.12B), 
para la financiación de la organización de las acciones formativas 
integrantes del Plan de Formación en que consiste la actividad 
subvencionada.

- Subvención a la organización sindical Central Sindical 
Independiente de Funcionarios (CSI.F), por importe total de 
65.838,81 euros (53.312,32 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 01.12.31.18.00.482.00.12B del Presupuesto de 
Gastos de este Instituto para 2010, y 12.526,49 euros con cargo 
a la aplicación 01.12.31.01.00.482.00.12B), para la financiación 
de la organización de las acciones formativas integrantes del 
Plan de Formación en que consiste la actividad subvencionada.

- Subvención a la organización sindical Unión de Sindica-
tos de Trabajadores y Trabajadoras en Andalucía (USTEA) por 
importe de 22.680,00 euros (20.126,71 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 01.12.31.18.00.482.00.12B del Pre-
supuesto de Gastos de este Instituto para 2010, y 2.553,29 
euros con cargo a la aplicación 01.12.31.01.00.482.00.12B), 
para la financiación de la organización de las acciones forma-
tivas integrantes del Plan de Formación en que consiste la ac-
tividad subvencionada.

- Subvención al Sindicato Andaluz de Funcionarios de 
la Junta de Andalucía (SAF) por importe de 15.172,65 euros 
(12.285,85 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
01.12.31.18.00.482.00.12B del Presupuesto de Gastos de 
este Instituto para 2010, y 2.886,80 euros con cargo a la apli-
cación 01.12.31.01.00.482.00.12B), para la financiación de la 
organización de las acciones formativas integrantes del Plan 
de Formación en que consiste la actividad subvencionada.

- Subvención a la Unión Sindical Obrera de Andalucía (USO) 
por importe de 12.444,99 euros (10.077,16 euros con cargo 
a la aplicación presupuestaria 01.12.31.18.00.482.00.12B del 
Presupuesto de Gastos de este Instituto para 2010, y 2.367,83 
euros con cargo a la aplicación 01.12.31.01.00.482.00.12B), 
para la financiación de la organización de las acciones formati-
vas integrantes del Plan de Formación en que consiste la activi-
dad subvencionada.

Sevilla, 23 de noviembre de 2010.- La Directora, María 
Pérez Porras. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2010, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por el 
que se dispone la notificación del Acuerdo que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción del Acuerdo de 14 de octubre de 2010, por el que se 
comunica el inicio de un procedimiento de reintegro de canti-
dades indebidamente percibidas por don Cristóbal Moreno Je-
rónimo, con DNI: 23779153-M, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, comunicándose que el texto íntegro del Acuerdo 
que le afecta se encuentra a disposición del interesado en el 
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Servicio de Ordenación y Control Jurídico de Pagos de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública en la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, sito en C/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana 6.ª planta, o en las de-
pendencias del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), 
disponiendo del plazo máximo de quince días, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su exposición 
en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento, para conoci-
miento íntegro del acto objeto de notificación

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 18 de noviembre de 2010.- El Director General, 
Luis Atienza Soldado. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, de la In-
tervención General de la Junta de Andalucía, sobre la 
notificación del informe de control financiero de sub-
venciones que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa 
al informe de control financiero de la ayuda a I+E Empresas, 
otorgada por la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo de Huelva, correspondiente al Plan de Control de 
Subvenciones 2008, expediente número MS 209/08, en el 
domicilio señalado de Calle Alanís de la Sierra, núm. 21, de 
Huelva (C.P. 21007), a Onuval Instalaciones, S.L.L., se publica 
el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que sirva 
de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, núm. 18-20, 
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su 
exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento 
de Huelva, para su conocimiento y notificación del contenido 
íntegro del citado informe. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 22 de noviembre de 2010.- La Interventora General, 
Rocío Marcos Ortiz. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que, al am-
paro de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 
2009 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, se conceden incentivos para la medida de apoyo 
a la incorporación de socias y socios en cooperativas 
y sociedades laborales, con cargo al Programa Presu-
puestario 72A.

Resoluciones de 12 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación 

y Ciencia de la Junta de Andalucía en Granada, por las que 
al amparo de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 
2009, se conceden Incentivos para la medida de Apoyo a la 
Incorporación de Socias y Socios trabajadores o de trabajo en 
Cooperativas y Sociedades Laborales, con cargo al Programa 
Presupuestario 72A, a las Sociedades Laborales y Cooperati-
vas que a continuación se relacionan:

Expediente: RS.0019.GR/10.
Beneficiario: Red Eléctrica Integral, S.L.L.
Municipio y provincia: Pulianas (Granada).
Importe del incentivo: 11.000,00 €.

Expediente: RS.0021.GR/10.
Beneficiario: Turismo Rural don Fadrique, S.L.L.
Municipio y provincia: Puebla de Don Fadrique (Granada).
Importe del incentivo: 23.500,00 €.

Expediente: RS.0022.GR/10.
Beneficiario: Agrolinillas, S.L.L.
Municipio y provincia: Puebla de Don Fadrique (Granada).
Importe del incentivo: 19.500,00 €.

Expediente: RS.0023.GR/10.
Beneficiario: Comercial Gallego Sempere, S.L.L.
Municipio y provincia: Huéscar (Granada).
Importe del incentivo: 17.000,00 €.

Expediente: RS.0024.GR/10.
Beneficiario: Hostelería El Parador de Galera, S.L.L.
Municipio y provincia: Galera (Granada).
Importe del incentivo: 12.500,00 €.

Expediente: RS.0026.GR/10.
Beneficiario: Gaira, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Galera (Granada).
Importe del incentivo: 14.000,00 €.

Granada, 22 de noviembre de 2010.- El Delegado, 
Francisco Cuenca Rodríguez. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifica 
número de expediente y se otorga plazo de subsana-
ción de la documentación presentada, en relación con 
una solicitud para la autorización obras de captación 
de aguas subterráneas e instalaciones, en paraje «El 
Caoso» de la localidad de Hinojos (Huelva).

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
acto administrativo a don Francisco de Asís de la Paz Aranca, 
en representación de Domus Eburnea, S.L., y no pudiéndose 
practicar, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, se publica el presente anuncio, haciendo saber a la 
Entidad interesada que el texto íntegro del acto administrativo 
que le afecta se encuentra a su disposición en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia, Servicio de Atención al Ciudadano, sito en Avda. Manuel 
Siurot, núm. 4, de Huelva.

Conforme a lo previsto en el artículo 42.4, párrafo se-
gundo, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su modificación dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se informa a la entidad arriba refe-
renciada que la solicitud deducida para «Autorización de obras 


